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Esta experiencia realizada como extensionista trata sobre como preparar con
efectividad a los productores acuícolas de la provincia de Satipo, que se plantean
desarrollar la actividad de una manera productiva económicamente, en el campo de
cooperativismo acuícola



Gracias al trabajo coordinado con los
productores acuícolas de la Provincia
de Satipo, se fue realizando la
sensibilización a productores
acuícolas lideres de la provincia a
constituir un MODELO ASOCIATIVO
EMPRESARIAL tipo Cooperativa,
asimismo, los productores fueron
convocando a otros productores a
una reunión, programada para dar a
conocer los beneficios de conformar
una cooperativa.

En la búsqueda de la metodología para 
constituir una cooperativa



Análisis de los temas a tratar en el desarrollo 
de sensibil ización de la actividad acuícola

Se decidió tener como áreas de búsqueda de una necesidad común entre los
productores, las siguientes:

1. Área biológica: para tratar las especies a cultivar y ubicación idónea.

2. Área administrativa: para tratar los tramites a seguir para la constitución de la
cooperativa.

3. Área económica: para tratar del capital necesario para la constitución de la
cooperativa.

4. Área comercial: para tratar la búsqueda de los mercados de los productos
cultivados.



Transmitir la idea de cooperativa

Las cooperativas se basan en valores de autoayuda, auto responsabilidad, democracia,
igualdad, equidad y solidaridad. Si bien las cooperativas son también empresas, los
objetivos principales de las personas que crean una cooperativa o se unen a ella,
consisten en mejorar sus condiciones económicas y sociales por medio de la acción
conjunta orientada al bien de todos los asociados antes que a intereses sólo
individuales.

Las cooperativas tienen algunas características comunes, tales que:

‐ Los asociados están unidos, al menos, por un interés común.

‐ Los asociados pretenden la meta de mejorar su respectiva situación económica y
social mediante acciones conjuntas.



Transmitir la idea de cooperativa

‐ Los asociados utilizan determinada unidad, propiedad detentada y operada por
ellos en conjunto, y que les provee de bienes y/o servicios. Sin considerar su
dimensión física y actividades, el propósito de esta unidad es utilizar los recursos
conjuntos de los asociados para producir u obtener bienes o servicios para los
asociados.



Se definió una estrategias a desarrollar para 
sensibil izar a productores acuícolas a 

conformar una cooperativa

Puntos clave de capacitación:

1. Principios y valores de las cooperativas.

2. ¿Qué es lo que distingue las cooperativas de otras formas de organización?.

3. Condiciones necesarias para crear una cooperativa.

4. Condiciones esenciales para el éxito.

5. Ventajas de las cooperativas sobre otros proveedores.

6. La función del Gobierno.



3. Condiciones necesarias para crear una 
cooperativa

Las organizaciones cooperativas se basan en diversas condiciones fundamentales:

1. Los problemas y restricciones existentes no pueden resolverse en forma
individual. Es necesario un grupo motivado de personas que comparten
problemas comunes.

2. No hay alternativa a la cooperativa de auto-ayuda - por ej., La ayuda no puede ser
proporcionada con facilidad por la familia, una institución social, o el estado.

3. Las ventajas de sus asociados (acceso a bienes, insumos, préstamos, servicios,
mercados, etc.) Pesan más que los deberes (por ej., Contribución de recursos tales
como dinero, tiempo, tierra, equipos, etc.).



3. Condiciones necesarias para crear una 
cooperativa

Las organizaciones cooperativas se basan en diversas condiciones fundamentales:

5. Al menos una persona entre el grupo tiene capacidad de liderazgo y toma la
iniciativa de representar al grupo. Es esencial para el éxito del trabajo que él/ella
sean confiables y tengan carisma.

6. No hay restricciones legales o políticas sobre grupos capaces de elegir sus propios
líderes; comerciar sus propios bienes, obtener ganancias y tomar sus propias
decisiones acerca de la distribución de excedentes, etc.



4. Condiciones esenciales para el éxito constante 
de las organizaciones cooperativas

1. Para que una cooperativa continúe a tener éxito, tras el entusiasmo inicial, hay
una cantidad de condiciones que son esenciales.

1.1. La cooperativa necesita producir beneficios visibles y tangibles (económicos
y sociales) para los asociados, pesando más los costos involucrados en la
cooperación.



4. Condiciones esenciales para el éxito constante 
de las organizaciones cooperativas

2. Las cooperativas pueden solamente desarrollarse como organizaciones
autónomas cuando son capaces y admitidas para actuar como instituciones
empresarias equipadas para tener éxito en un mercado competitivo.

2.1 La cooperativa tiene gerentes motivados, experimentados y dinámicos
quienes son capaces de planificar y aplicar políticas.

Ellos deben ser capaces de proveer los servicios y bienes requeridos por los
asociados, tomando en cuenta tanto sus intereses y necesidades como las
metas empresariales de la empresa cooperativa.



4. Condiciones esenciales para el éxito constante 
de las organizaciones cooperativas

2.2. La estructura y manejo de la organización corresponde a las capacidades de
sus asociados. Si la competencia y motivación de los asociados es baja, no
tiene sentido la promoción de organizaciones cooperativas complicadas y
complejas.



4. Condiciones esenciales para el éxito constante 
de las organizaciones cooperativas

2.3. Asociados participantes tanto usuarios como propietarios: Las cooperativas
son organizaciones de auto-ayuda en las cuales los asociados son también
copropietarios y tienen tanto derechos como obligaciones de participar en
fijar metas, tomar decisiones y en los procesos de controlar y evaluar la
cooperativa, de ellos. Los asociados deciden sobre los servicios que se les
debe prestar y los beneficios desde que los ofrece o logra la cooperativa.
Debe haber incentivos para quienes contribuyen con sus propios recursos
(capital, trabajo, producción) al desarrollo de la cooperativa. Una razón
importante del fracaso de las cooperativas es la falta de participación de los
asociados. Es sumamente importante que ellos actúen a la vez como
usuarios y como propietarios en el desarrollo de las organizaciones
cooperativas mediante la participación a tres niveles:



4. Condiciones esenciales para el éxito constante 
de las organizaciones cooperativas

‐ Participación en la provisión de recursos (participación en insumos);
ej. Al contribuir con capital, trabajo, entrega de producción.

‐ Participación en los procesos de la organización cooperativa al tomar
decisiones, como un asociado en la asamblea general, reuniones de
sección, grupos de trabajo, comités o como líder elegido en el
consejo, y

‐ Participación en los beneficios producidos (participación en
resultado), al compartir los excedentes ganados durante el año por la
empresa cooperativa, en forma de reintegro por apoyarla en las
actividades, interés por cuota de capital, o el uso de instalaciones y
servicios conjuntos.



4. Condiciones esenciales para el éxito constante 
de las organizaciones cooperativas

Las cooperativas, como cualquier organización empresarial, asimismo necesitan ser
flexibles y capaces de cambiar con las circunstancias. Al presente, las organizaciones
cooperativas en todo el mundo afrontan la tarea de transformarse y ajustarse ellas
mismas a un nuevo ambiente económico y político, condiciones orientadas al
mercado y crecientes demandas de asociados.

Esto significa una necesidad de aprender nuevos métodos de producción, nuevos
métodos de organización y gestión, y en particular, vías de ayuda para mantener o
aumentar la lealtad y el compromiso de los asociados. Esto puede ser logrado a través
de creciente participación, comunicación e información siempre que las actividades
centrales de la organización sean eficientes en atender las necesidades de los
asociados.



5. Ventajas potenciales de las organizaciones 
cooperativas

Agricultores y familias rurales pueden, por si mismos, producir insumos o comprarlos.
Son las Cooperativas una vía accesible a individuos en la compra de insumos y
servicios. Por tanto, para ser atractivas, deben ofrecer ventajas sobre las alternativas.

Las organizaciones cooperativas aventajarán a sus competidores cuando ellas puedan
proveer los mismos servicios/actividades a costos más bajos a través de:

‐ Economías de escala (por ej. Compra al por mayor).

‐ Reduciendo costos de transacción; por ej. Para información, aplicación, control e
intercambio de bienes y servicios.

‐ Reduciendo la incertidumbre concerniente; por ej., Precios y disponibilidad de
insumos.



5. Ventajas potenciales de las organizaciones 
cooperativas

‐ Eludir mercados conexos, donde, por ejemplo, la compra de insumos o la
comercialización de productos están unidos a la provisión de facilidades en
préstamos.

‐ Ellas pueden ofrecer nuevos servicios/acceder a recursos externos/servicios no
disponibles de otro modo. De la cooperativa.



5. Ventajas potenciales de las organizaciones 
cooperativas

Puesto que los asociados no sólo son clientes, sino también propietarios de las
organizaciones cooperativas ellos también participan en formar y conducir su propia
organización, lo que significa que pueden ayudar a asegurar el atendimiento a sus
necesidades y a compartir sus beneficios o ganancias distribuidas. Los no asociados
carecen de esta ventaja.

Algunas organizaciones cooperativas consideran legítimo permitir a quienes no son
asociados hacer uso de los servicios de la cooperativa, donde, por ejemplo, esto
permite grandes economías de escala o sirve para atraer nuevos asociados. Con todo,
los no asociados, no tienen voz en la marcha de la cooperativa.



6. El papel de asistencia gubernamental y externa 
al promover organizaciones cooperativas

En muchos casos, los gobiernos han proporcionado demasiadas reglamentaciones y
controles sobre las actividades de las cooperativas a fin de que éstas sean capaces de
funcionar con eficacia. Idealmente ellos deben actuar sólo para crear el marco general
de condiciones necesarias de modo que la autonomía cooperativa, autofinanciación y
confianza propia, esté fortalecida y no socavada. Esto significa asegurar que legalmente
los grupos están facultados para elegir sus propios líderes, comercializar sus propios
productos, percibir beneficios y tomar sus propias decisiones acerca de la distribución
del excedente y realizar otras numerosas actividades empresariales en interés de los
asociados. Por otra parte, los gobiernos no deben intervenir en la organización interna
o en las actividades de una cooperativa, y deben dejar a los mismos asociados todas
tentativas de mejorar con eficiencia y cumplir con los principios y valores cooperativos.



6. El papel de asistencia gubernamental y externa 
al promover organizaciones cooperativas

Debe comprenderse claramente que las organizaciones cooperativas no han de actuar
en ningún sentido como agencias de gobierno, y no deben jugar el papel de una
agencia gubernamental, o de una entidad encargada por el gobierno con
responsabilidades especiales. El potencial con el cual las cooperativas tienen para
alcanzar condiciones económicas y sociales deseables debe ser entendido como el
potencial que tienen para alcanzar los objetivos y satisfacer las necesidades e intereses
de sus propios asociados antes que influenciar directamente a la sociedad en general.



S e n s i b i l i z a c i ó n  a  p r o d u c t o r e s  d e l  D i s t r i t o  d e  C o v i r i a l i
0 7 j u n i o  2 0 1 5



S e n s i b i l i z a c i ó n  a  p r o d u c t o r e s  d e l  D i s t r i t o  d e  L l a y l l a
1 2  j u n i o  2 0 1 5



S e n s i b i l i z a c i ó n  a  p r o d u c t o r e s  d e l  D i s t r i t o  d e  M a z a m a r i ,  P a n g o a  y  R i o  N e g r o
3 0  J u n i o  2 0 1 5



Trabajo coordinado entre instituciones

Se acordó con la entonces Sub Dirección de Acuicultura, hoy Dirección General de
Acuicultura, participar con las instituciones locales, con el fin de fortalecer la
sensibilización hacia una constitución de una cooperativa acuícola, coordinándose con:

1. Sub Gerencia de Desarrollo Económico Productivo – Municipalidad Distrital de
Mazamari.

2. Secretaria Técnica CODEVRAEM, Oficina Zonal Mazamari – Presidencia del
Consejo de Ministros.

3. Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura -
FONDEPES.

Posteriormente se programa una primera capacitación en Modelos Asociativos
Empresariales para el 04 de agosto del 2015.



P a r t i c i p a c i ó n  d e l  e s p e c i a l i s t a  e n  c o o p e r a t i v a s ,  D r.  D e n n i s  C a l d e r ó n  O r e l l a n a .
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  D e s a r r o l l o  P r o d u c t i v o  - D e s p a c h o  V i c e  M i n i s t e r i a l  d e  

I n d u s t r i a - P R O D U C E .
Ta l l e r  " C O N F O R M A C I Ó N  Y/ O  C O N S T I T U C I Ó N  D E  U N A  C O O P E R AT I VA  A C U Í C O L A "  

A u d i t o r i o  d e  l a  M u n i c i p a l i d a d  d i s t r i t a l  d e  M a z a m a r i  - P r o v i n c i a  d e  S a t i p o .  
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Primera Acción de Capacitación en Modelos 
Asociativos Empresariales



Fueron capacitados 29 productores acuícolas e interesados, que participaron en el
Evento de Capacitación:

COOPERATIVA, CONFORMACIÓN Y/O CONSTITUCIÓN.

Esta capacitación que se dio lugar en el Auditorio de la Municipalidad Distrital de
Mazamari, el pasado 04 de agosto del 2015, teniendo como principal objetivo
sensibilizar a los productores en la búsqueda de la mejora organizacional, que podrá
servir como modelo cooperativo que ayude a disminuir los costos de producción,
insertarse al mercado, haciéndolos competitivos.



Dentro del evento, el capacitador cooperativo Dennis Calderón Orellana definió el
concepto de:

1. Cooperativa de servicios, su funcionamiento y sus ventajas.

2. Diferencias con una asociación.

3. Beneficios de constituir una cooperativa, donde el objetivo no es meramente la
rentabilidad, sino la de contribuir al mejoramiento socioeconómico y cultural de
los socios.

Al termino de este evento se programo:

‐ Pasantía acuícola los días 22 y 23 de agosto del 2015.

‐ Taller PROCESO DE FORMALIZACION Y CONSTITUCION DE UNA COOPERATIVA
para el 11 de setiembre del 2015.



P E A  – S T  C O D E V R A E M  – F O N D E P E S

2 1  d e  a g o s t o  d e l  2 0 1 5

Se realizan los preparativos
finales para realizar una
pasantía los días 22 y 23 de
agosto del 2015, entre los
productores acuícolas que
conformaran la cooperativa, con
la finalidad de formar un lazo de
unión, confraternidad y conocer
como vienen desarrollando su
actividad acuícola.
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Durante la pasantía se enfoco los puntos siguientes:

1. Buscan brindar un espacio de formación de liderazgo y práctica de la cooperación
entre los productores acuícolas de diversos distritos de la provincia de Satipo.

2. Permite dotarse de aprendizajes entre los mismos productores acuícolas a través
de actividades de carácter técnico, cultural, social y recreativo.

Al termino de este evento se invita a una capacitación a los acuicultores en el PROCESO
DE CONSTITUCION Y FORMALIZACION DE UNA COOPERATIVA, para el 11 de setiembre
del 2015.



Como parte del resultados de la pasantía se observo:

1. La mejora de la posición productiva y competitiva de los productores en el
ámbito productivo y comercial.

2. Capacidad de interactuar y participar conjuntamente en forma organizada y
asociativa en las actividades acuícolas que ellos mismos desarrollan.



Segunda Acción de Capacitación en Modelos 
Asociativos Empresariales
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Fueron capacitados 19 productores acuícolas, que participaron en el Evento de
Capacitación:

PROCESO DE CONSTITUCIÓN Y FORMALIZACION DE UNA COOPERATIVA.

Esta capacitación se dio lugar en el Auditorio de la Municipalidad Distrital de Mazamari,
el pasado 11 de setiembre del 2015, teniendo como principal objetivo: como
conformar la cooperativa, lectura del estatuto, como realizar la elección y
conformación de la junta directiva, aporte económico del socio, determinar el nombre
de la cooperativa y pasos para gestionar los tramites para su inscripción ante registros
públicos.



Dentro del evento, el capacitador cooperativo Dennis Calderón Orellana concreto lo
siguiente:

1. Lectura del estatuto de la cooperativa y su aprobación.

2. Elección de un nombre para la cooperativa de servicios múltiples.

3. Elección de los miembros de los órganos directivos.

4. Acta de asamblea general de funcionarios de la “COOPERATIVA DE SERVICIOS
MULTIPLES ACUICOLA DEL VRAEM SATIPO “ACUACOOPS”.

5. Juramentación de la Junta directiva.

6. Suscripción del capital inicial.











































“Gracias a la constitución de una cooperativa en el Sector Acuícola de Satipo, podremos
articular el proceso productivo con la comercialización de nuestros productos, es decir,
fortalecernos como grupo para poder atender la demanda de manera sostenible”.
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